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RESOTUCIó ADMI]¡ISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 2 I SEP 20Zz
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y xtt, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 l,racción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3853-SPA-2819 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentrat¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:--

ANTECEDE TES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

(...)Hoce oprox¡modomente un oño llego ovivir (. -.)trojo cons¡go ovorios perrosy que fue adoptondo o otros
mós. A lo fecho cuento con mósde 15 perros de diferentes razosy o los cuoles mdntiene todo el tiempo en lo
ozoteo de su dom¡cilio, en donde solo tienen un techo de 30 por 60 centímetros, que les es suf¡ciente poro
cubrirse del sol o lo lluv¡a. No les proporc¡ono ol¡mento n¡ ogua suf¡ciente por lo que se ven desnutr¡dos (...)

IUbicación de los hechos: calle Mendelssohn, número 147, ¡nterior 501, colonia Vallejo, Alcatdía Gustavo
A. Maderol 1...)

ATEI{CIÓN E INVESTIGACIÓ

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se reatizaron las ditigenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territor¡atde la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de ta
presente denuncia.

AI{ALISIS DE tA II{FORMACIÓN Y DISPIOSICIOl{ES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reat¡zar acciones para la protección y defensa det b¡enestar animat, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
en el inmueble locatizado en calte Mendelssohn, número 147, inter¡or 501, colonia Vallejo, Alcaldía Gustavo A
Madero.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la v¡da
del an¡mal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigo contra la intemperie,
cu¡dados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sent¡do, de Ias constancias que obran en el presente expediente, se desprende quF..p€rsonjt adscrito a
esta Subprocuraduría, realizó una consulta a través de [a Ptataforma V¡rtual S8Ée(Vew de Google Maps, en [a
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los ejemplares caninos en cuestión.

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se sot¡c¡tó med¡ante ofic¡o PAOT-o5-300/210-3137-2022 a [a persona
denunc¡ante que proporc¡onara el número de edificio en el cual ocurren los hechos que mot¡varon la presente
investigación, para lo cual se le concedió un plazo de s días hábiles; al respecto, mediante correo etectrónico se
hizo del conocimiento de esta Entidad la siguiente información:

(...) Es el ediftcio que se encuentro hosto orribo (...)

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a
esta Entidad realizó diversas ltamadas telefónicas al número señalado en el escr¡to de denuncia a efecto de
solicitar a la persona denunciante ¡nformación que permitiera identificar el s¡t¡o señalado como el de los hechos
denunciados, Ya que al interior de[ predio denunciado hay tres edificios y de la información proporcionada no
se puede determinar el ed¡fic¡o donde ocurren los hechos, sin embargo, dichos requerimientos no fueron
atendidos. Por lo anterior, se envió un correo etectrónico a la dirección autorizada para oír y recibir
not¡f¡caciones, a efecto de que [a persona denunciante aportara elementos que perm¡t¡eran continuar con la
presente invest¡gación, sin embargo, dicha sol¡citud no fue atendida.

Es de resaltar que en el Acuerdo de Admisión que fue env¡ado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior de conformidad con los señalado en elartículo
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no fue posible establecer comun¡cación con la persona denunc¡ante, a fin de-gb_t4ner más inbrmación que
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cual se localizó et inmueble antes referido; al respecto, se observó que el sitio de referencia está conformado por

al menos tres edif¡cios constituidos por planta baja, cuatro niveles y azotea, a su vez cada uno de éstos cuenta

con un departamento número 501; sin embargo, en la denuncia no se señala el edificio en et que se encuentran
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con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría,
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90 del Reglamento de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaty det ordenam¡ento Terr¡torialde la
de Méx¡co; s¡n embargo durante el procedimiento de ¡nvest¡gac¡ón, no fueron proporcionados
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de b¡enestar

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente
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perm¡tiera ident¡ficar el edific¡o en el cual suceden los hechos denunciados, asícomo a los ejemplares can¡nos
objeto de la presente investigación.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIóN

. Personal de esta Entidad realizó una consulta a través de la Plataforma Virtual Street V¡ew de Googte
Maps, en [a cual se localizó et inmueble antes referido; a[ respecto, se observó que el sitio de referencia
está conformado por al menos tres edif¡cios const¡tu¡dos por planta baja, cuatro n¡veles y azotea, a su
vez cada uno de éstos cuenta con un departamento número 501; s¡n embargo, en la denunc¡a no se
señata eledificio en el que se encuentran los ejemplares caninos en cuestión.

¡ Mediante oficio PAOT-05-300/210-3137-2022 a la persona denunciante que proporcionara el número de
edificio en el cuatocurren los hechos que motivaron la presente ¡nvestigación, para lo cual se le conced¡ó
un plazo de 5 días hábiles; sin embargo, dicho requerimiento no fue atend¡do.

r Se realizaron diversas llamadas tetefón¡cas al número tetefón¡co proporcionado por la persona

denunc¡ante, asimismo se env¡ó un correo etectrón¡co a la direcc¡ón señalada para oír y recibir
notificaciones, a efecto de sol¡citar mayor informac¡ón que permit¡era identificar etedificio en etcual se

encuentran los ejemptares caninos objeto de ¡nvest¡gac¡ón, sin embargo, d¡chos requer¡mientos no
fueron atendidos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y

atestud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en et

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en e[ pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se
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"; ";;.;;;; ;;;Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.----

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------
TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat, de Protecc¡ón y
B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,
con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y d€l
Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento.
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